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OBJETIVO 

Establecer el procedimiento a seguir para la liquidación de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos generados por la relación laboral de los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, a fin de garantizar el pago oportuno y acorde con la normatividad vigente.


ALCANCE 

Este procedimiento está dirigido a todos los servidores de planta de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Acto Administrativo: Es un documento suscrito por el (la) ministro(a), secretario(a) general o por el (la) subdirector(a) de Gestión Humana, el cual registra la aprobación de situaciones administrativas solicitadas por los funcionarios o determinadas por éste, tales como: nombramientos, vacaciones, encargos, comisiones, retiros, entre otros y generalmente se expiden mediante una Resolución o decreto.

· Aportes de seguridad social: son deducciones que se realizan por parte del empleador y el empleado previstas en la ley con destino a cubrir los riesgos del Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI), establecidos en la Ley 100 de 1993 y Decretos reglamentario, y que corresponden a: - Régimen Pensional - Régimen Salud - Régimen Riesgos Laborales.

· Aportes parafiscales: De acuerdo con la Ley, todo empleador de carácter permanente que tenga trabajadores a su servicio está obligado a pagar aportes parafiscales de la nómina mensual de salarios, los cuales son destinados al SENA, ESAP, EIIT, ICBF y las Cajas de Compensación Familiar.

· Archivo plano. Base de datos que separa los registros mediante un carácter especial y que se realizan de conformidad a las estructuras requeridas para el cargue de la información.

· Acumulación de vacaciones: Sólo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, siempre que ello obedezca a aplazamiento por necesidades del servicio, lo cual debe ser decretado mediante Resolución.

· Aplazamiento de las vacaciones: Las autoridades facultadas para conceder vacaciones podrán aplazarlas por necesidades del servicio. El aplazamiento se decretará por resolución motivada. Todo aplazamiento de vacaciones se hará constar en la respectiva hoja de vida del funcionario o trabajador”.

· Cesantías: Son una prestación social que todo empleador debe reconocer a sus trabajadores con el fin de que éstos puedan atender sus necesidades primarias en caso de quedar cesante, cesantías (FONCEP, FNA y Fondos Privados).

· [bookmark: _Hlk178079905]Compensatorios: Días reconocidos en descanso o remunerados a funcionarios autorizados a laborar horas extras.

· Cuotas Sindicales: Corresponden al aporte ordinario o extraordinario que pagan los miembros activos de una organización sindical y que pueden ser descontados del salario conforme a los trámites legales respectivos que lo autoricen.

· Cupo de Endeudamiento: Corresponde a la capacidad de endeudamiento o límite máximo que puede comprometer un Servidor público de su salario. Los créditos u obligaciones que asuma el Servidor público no podrán afectar el ingreso efectivo del mismo, garantizando en todo caso que pueda recibir no menos del cincuenta por ciento (50%) de su salario y prestaciones sociales, previas deducciones de ley.

· Descanso compensado: Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizará la continuidad y no afectación en la prestación del servicio.

· Dominical o festivo: Dominical y/o festivo laborado, previa autorización y/o asignación de turno.

· Emolumentos: Remuneración concreta que se asigna a cada servidor dentro del marco del régimen salarial y prestacional de acuerdo con el marco legal.

· Exfuncionario: Para los efectos del presente procedimiento este término hace referencia a las personas que tuvieron vínculo laboral con la entidad.

· Factor salarial: Todo valor que, establecido específicamente en una norma legal, consagre un beneficio prestacional o salarial, o de manera general incremente, a manera de elemento multiplicador, el valor de los beneficios salariales y prestacionales que se liquidan con otros factores.

· Goce o disfrute de vacaciones: Las vacaciones deben concederse por quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas.

· Hora Extra: Hora de trabajo adicional que exceda la jornada máxima de trabajo, por razones especiales del servicio, previa autorización y/o turno programado.

· Incapacidad: Estado de inhabilidad física o mental de un trabajador, que le impide desempeñar en forma temporal o permanente su profesión u oficio habitual. Una vez conferida la incapacidad, el empleado está en la obligación de informar a la entidad allegando copia de la respectiva certificación expedida por la autoridad competente. Cuando la licencia por enfermedad general sea igual o inferior a dos (2) días se remunerará con el 100 % del salario que perciba el servidor. A partir del tercer día la licencia por enfermedad genera vacancia temporal en el empleo y se remunerará de conformidad con las normas de Seguridad Social en Salud.

· Indemnización de vacaciones en dinero: Sólo se podrán compensar vacaciones en dinero al retiro del servidor de la entidad.

· Interrupción de las vacaciones: Una vez el empleado público ha iniciado el disfrute de su período vacacional, la entidad podrá interrumpirlas cuando se configure alguna de las causales contempladas en la normatividad vigente.

· Jornada laboral. Es el período de tiempo durante el cual los empleados se encuentran a disposición de la administración en desarrollo de las funciones que les corresponde ejercer.
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· Liquidación de horas extras: Es el procedimiento llevado a cabo para establecer las horas extras laboradas por cada uno de los servidores que tienen derecho al reconocimiento, para su pago y/o descanso compensatorio.

· Liquidación de la nómina: Procedimiento mediante el cual a través de un aplicativo se determinan los valores devengados por cada Servidor, las deducciones (o descuentos) a aplicar, y el valor neto a pagar, manteniendo un registro individual por cada empleado.

· Nómina: Es un documento contentivo de información de los servidores de planta de la Entidad, relacionada con la historia laboral, situaciones administrativas, conceptos salariales y prestacionales, deducciones, aportes etc.

· Novedades: Todos los eventos que afectan la liquidación de nómina y que se materializan en Resoluciones de nombramientos y actas de posesión, retiros, declaratorias de insubsistencia, encargos, reubicaciones, comisiones de encargos para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción, licencias no remuneradas, licencia de maternidad y paternidad, licencia por enfermedad, licencia de luto, vacaciones, primas técnicas, sanciones disciplinarias (destitución, suspensión y multa), planillas de horas extras, incapacidades, formato declaración juramentada para efectos de retención en la fuente, deducibles de retención en la fuente, sindicatos, libranzas, embargos, afiliaciones, traslados de fondos de pensiones y EPS, prima de riesgo, entre otras.

· Planta de Personal: Es el conjunto de los empleos permanentes requeridos para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas a una organización, identificados. ordenados jerárquicamente y que corresponden a un sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración legalmente establecido.

· Prelación de Descuentos: En caso de existir simultáneamente varios embargos o descuentos, se debe dar prelación el embargo por cuotas alimentarias. Los demás se harán según el orden de recepción.


· Pre-nómina: proceso previo de revisión de la liquidación de nómina, antes de confirmar la misma.

· Prestaciones sociales: Es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, servicios u otros beneficios, por ministerio de la ley, o por haberse pactado en convenciones colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el reglamento interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto unilateral del patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se originan durante la relación del trabajo o con motivo de esta”. (Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de julio 18 de 1985).

· Recargo Nocturno: Porcentaje que se debe pagar sobre la hora ordinaria, por el hecho de laborar horas nocturnas dentro de su jornada laboral.

· Retención en la Fuente: Tiene por objeto conseguir en forma gradual que el impuesto de renta se recaude en lo posible dentro del mismo ejercicio gravable en que se cause. Se rige por el Estatuto Tributario y demás disposiciones que regulen la materia.

· Relación de Autorización (RA): Documento que respalda la autorización del pago de la nómina generada.

· Salario: Constituye salario no solo la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones,” (Sentencia C-521/95).

· Situaciones administrativas que afectan la nómina: Son circunstancias en las que se pueden encontrar los empleados públicos frente a la Administración durante su relación laboral, así; tales como comisiones de servicio, de estudio o para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, vacaciones, licencias, permisos, encargos, etc.

· Comisiones de servicios: El empleado se encuentra en comisión cuando, por disposición de autoridad competente, ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o atiende transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular.

· Encargo: Es cuando se designa temporalmente a un (a) servidor (a) público (a) para asumir total o parcialmente, las funciones de otros empleos vacantes por falta temporal o definitiva de sus titulares y se constituye en un derecho preferencial para los empleados de carrera.

· Licencia: Esta situación administrativa permite que el empleado público se separe de sus funciones sin romper el vínculo con la entidad; por lo tanto, no podrá desempeñar otro cargo en entidades del Estado, ni celebrar contratos con el Estado, ni participar en actividades que impliquen intervención en política, ni ejercer la profesión de abogado, salvo las excepciones que contemple la ley. Las licencias se deben conferir por el nominador o su delegado, o las personas que determinen las normas internas de la entidad. Se pueden presentar las siguientes:

· Licencia ordinaria: Un empleado se encuentra en licencia ordinaria cuando transitoriamente se separa del ejercicio de su cargo y sin remuneración. Su duración es por sesenta (60) días hábiles al año, continuos o discontinuos, los cuales podrán prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles más siempre que exista justa causa justificada a juicio del nominador. Sin embargo, si la solicitud de licencia no obedece a razones de fuerza mayor o de caso fortuito, el nominador decidirá sobre la oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.
· Licencia no remunerada para adelantar estudios: El nominador la otorgará siempre y cuando no se afecte el servicio y el empleado cumpla las siguientes condiciones establecidas para el efecto en el Decreto 1083 de 2015. Modificado por el Decreto 688 de 2017
· Licencia de maternidad: Es una situación administrativa en virtud de la cual se brinda a la madre un receso remunerado para que se recupere del parto y le dedique al recién llegado el cuidado y la atención requerida.
· Licencia de paternidad: Es una situación administrativa que le permite al padre compartir con su recién nacido (a), con el objetivo primordial de privilegiar los derechos del menor, es decir, que lo perseguido por el legislador
es garantizar la efectividad de los derechos que son inherentes a la misma circunstancia del nacimiento.
· Licencia por enfermedad: Es la licencia que se autoriza cuando el servidor se encuentra en incapacidad mediante acto administrativo motivado, de oficio o a solitud de parte, previa certificación expedida por autoridad competente
· Licencia por luto: La licencia por luto es una situación administrativa regulada por la Ley 1635 de 2013 en la que se busca que el servidor público cuente con un tiempo prudencial que le permita volver a retomar sus actividades laborales, entendiendo el duelo como la pena, el sufrimiento y el desamparo emocional causado por la muerte o la pérdida de un ser querido. La licencia por luto es remunerada y se concede a los servidores públicos por cinco (5) días hábiles en caso del fallecimiento de su cónyuge, compañero (a) permanente o de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, hermanos, abuelos y nietos), primero de afinidad (suegros) y segundo civil (padre adoptante, hijo adoptivo, hermano adoptivo).
· Licencia para actividades deportivas: La licencia para actividades deportivas se concederá a los servidores públicos que sean seleccionados para representar al país en competiciones o eventos deportivos internacionales en calidad de deportistas, dirigentes, personal técnico y auxiliar, científico y de juzgamiento.

· Permiso: El permiso es una situación administrativa en la cual se puede encontrar el empleado público. En virtud de esta situación administrativa, el empleado puede solicitar por escrito permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos. Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado deberá informar inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justificar ante el nominador o su delegado el motivo que la originó con los soportes necesarios para demostrarla, quien determinará si existió mérito suficiente para la ausencia laboral.

· Permiso académico compensado: Al empleado público se le podrá otorgar permiso académico compensado de hasta dos (2) horas diarias o hasta cuarenta (40) horas mensuales, por dos (2) años, prorrogables por un (1) año, para adelantar programas académicos de educación superior en la modalidad de posgrado en instituciones legalmente reconocidas. El otorgamiento del permiso estará sujeto a las necesidades del servicio, a juicio del jefe del organismo. En el acto que se confiere el permiso se deberá consagrar la forma de compensación del tiempo que se utilice para adelantar los estudios, para lo cual se le podrá variar la jornada laboral del servidor dentro de los límites señalados en la ley.

· Permiso para ejercer la docencia universitaria. Al empleado público se le podrá otorgar permiso remunerado para ejercer la docencia universitaria en hora cátedra hasta por cinco (5) horas semanales. El otorgamiento del permiso estará sujeto a las necesidades del servicio a juicio del jefe del organismo.

· Permiso de lactancia: La mujer en lactancia, una vez reincorporada a sus labores normales, tiene derecho a que se le conceda un permiso especial durante el día para poder amamantar su hijo: dos descansos de treinta (30) minutos cada uno, durante los primeros (6) meses de edad.

· Permiso sindical: Las organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares de la garantía del permiso sindical, del cual podrán gozar los integrantes de los comités ejecutivos, directivas y subdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados para las asambleas sindicales y la negociación colectiva. Durante el período de permiso sindical, el empleado público mantendrá los derechos salariales y prestacionales, así como los derivados de la carrera en cuyo registro se encuentre inscrito.

· Vacaciones: Prestación social a la que tiene derecho todo (a) servidor (a) público (a), equivalente a quince (15) días de descanso remunerado, al cumplir un (1) año de servicios.

Siglas:

· CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
· CRP: Certificado de Registro Presupuestal.
· FNA - Fondo Nacional del Ahorro: Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero del orden nacional, cuyo propósito está directamente relacionado con los fines del Estado, especialmente sobre los derechos de todos los colombianos a tener una vivienda digna y acceder a la educación superior, encargada del manejo de las cesantías de los funcionarios públicos.
· FONCEP: Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones. Entidad del Distrito Capital de Bogotá, encargada de administrar las cesantías de los (as) servidores (as) públicos (as) del Distrito con régimen de retroactividad.
· HE_RN_D_F_C: Horas Extras, Recargo Nocturno, Dominicales, Festivos y Compensatorios.
· OAP: Oficina Asesora de Planeación
· OPGET: Sistema de Operación y Gestión de Tesorería.
· PAC: Programa anual mensualizado de caja.
· PILA - Planilla Integrada de Liquidación de Aportes: Documento virtual que permite el pago integrado de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales.
· SGC: Subdirección de Gestión Corporativa
· SGH: Subdirección de Gestión Humana



POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. Las diferentes dependencias deben remitir los documentos que tengan incidencia en la liquidación de la nómina en el transcurso de los diez (10) primeros días de cada mes, conforme a lo señalado en las presentes instrucciones, a excepción de las novedades que impacten las nóminas de junio y diciembre, las cuales deberán ser allegadas el tercer (3) día de mes.

2. Cada dependencia es responsable de informar sobre cualquier novedad que afecte la nómina, en el momento en que esta se presente.

3. El líder del proceso junto con el área de presupuesto proveerá los recursos económicos para cubrir el pago total de la nómina y las prestaciones económicas que se causen, para lo cual se expedirá el CDP certificado de disponibilidad presupuestal y CRP certificado de registro presupuestal para la vigencia.

4. Para el registro de novedades sólo se tendrán en cuenta aquellas que estén soportadas con los formatos o documentos establecidos y las enviadas a través de medios electrónicos y físicos que contengan la información necesaria para la inclusión en el aplicativo de nómina, en las fechas establecidas en el numeral 4.1.

5. Los servidores que son responsables de proyección de los actos administrativos que legalizan las situaciones administrativas, deberán enviarlos vía correo electrónico o entregarlos en medio físico al área de Administración de Planta de Personal, en las fechas indicadas para al fin.

6. La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Diagrama
B
 
A

B
 
A

	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro
B


	
A

Inicio

1
	
	Inicio del procedimiento
	
	

	2
	
	Efectuar la apertura de la nómina del mes en el aplicativo de nómina
	Profesional de nómina
	Sistema de nómina

	3
	
	Solicitar vía correo electrónico información al Subdirector (a) de Gestión Humana y a los profesionales de dicha subdirección, sobre las novedades que afecten la nómina.

Información que se solicita: Ingresos, retiros, licencias no remuneradas, suspensiones disciplinarias, multas, encargos, terminación de encargos.

	Profesional de nómina
	Correo electrónico

	4
	
	Realizar la proyección de liquidación de vacaciones, horas extras, recargos y seguridad social y demás situaciones administrativas que puedan afectar la liquidación de nómina.

Tomar en cuenta los tiempos establecidos en el procedimiento de liquidación de horas laboradas GT-PR05 y en el procedimiento de otorgamiento de vacaciones GT-PR04
	Profesional de nómina
	Archivo Excel Registro aplicativo nómina Programación de vacaciones

	5
PC
	
	
Preparar y enviar al área de presupuesto la información relacionada con el PAC para la nómina y autoliquidación.

Se debe tener en cuenta la información suministrada por los demás equipos de la SGH (actividad n°3) en relación con los ingresos, retiros, encargos y licencias no remuneradas y la generada por el equipo de administración de personal, en relación de vacaciones, horas extras, recargos y seguridad social.
	Profesional de nómina
	Correo electrónico
Base	de datos de presupuesto.

	


6
	
	
B
 
A



Enviar información de novedades que afecten o intervenga en la liquidación y pago de la nómina.

Para	las	novedades de vacaciones, incapacidades, horas    extras y recargos tomar en cuenta lo establecido en los documentos GT-PR04 Otorgamiento de vacaciones, GT-PR26 Incapacidades, GT-PR05 Liquidación de horas laboradas

Se debe tener en cuenta la fecha de cierre de novedades circular y de programación de vacaciones vigente.


	· Servidores Subdirectore s 
· Jefes de oficina 
· Juzgados
· Cooperativas
· Bancos
· Entidades Financieras
· Sindicatos Compañías de Pólizas 
· Planes complementa rios en salud
· Medicina prepagada Secretaría de movilidad
· Dian.
	· Correo electrónico
· Correspondencia
· Plataforma de sistema de correspondencia que maneje la entidad.

	7
	
























B



	Realizar la recepción y registro de novedades remitidas desde las dependencias y las generadas en la Subdirección de Gestión Humana.

Ingresos, retiros, licencias, vacaciones, suspensiones, incapacidades (con el fin de que este documento cumpla los requisitos debe tenerse en cuenta las recomendaciones dadas en el documento GT-PR26 Incapacidades, encargos, terminación de encargos, embargos,	libranzas, cuotas sindicales, recargos (tenerse en cuenta las recomendaciones dadas en el procedimiento de liquidación de horas laboradas GT-PR05 y demás novedades.




	Profesional de nómina.
	· Actos administrativo s
· Certificados de incapacidades
· Planillas de horas extras y recargos
· Planillas y/o memorandos de autorización de vacaciones, libranzas
· Solicitudes de embargo (oficio externo)
· Solicitudes de descuento cuota sindicales
· Autorizaciones de descuento
· cuota ahorros
· Solicitudes reconocimiento  o
·  ajuste de prima técnica. 

	8
PC
	

	Revisar las novedades recepcionadas

Se revisará: Normatividad
Cumplimiento de requisitos de acuerdo con la novedad.
	Profesional de nómina.
	

	9
	
11
NO
SI

	
¿Cumple normatividad y requisito

Si: Continua en la actividad No. 11
No: Continua en la siguiente actividad 

	Profesional de nómina.
	

	10
	
	
Informar a quien radicó la novedad, indicando las razones por las cuales la solicitud no cumple con la norma o requisitos para su ingreso a la nómina.

Para subsanar se deberá tener en cuenta el cierre de novedades de nómina. Por lo tanto, el profesional de nómina informará fecha máxima de recibo de la novedad.

Se debe tener en cuenta la fecha de cierre de novedades, fecha de entrega de nómina circular “Radicación cuentas de Cobro”, de cada vigencia, y tiempo para efectuar el proceso de incorporación y revisión de esta.

	Profesional de nómina.
	Correo electrónico Oficio externo
Memorando

	11
	
C

	Ingresar al aplicativo de nómina las novedades que afectan la nómina del mes.


	Profesionales de nómina.
	Aplicativo de nómina

	12
	
C

	Liquidar la prenomina.

Se efectúa el proceso de efectividad y liquidación en el aplicativo de nómina.

	Profesionales de nómina.
	Aplicativo de nómina

	13
PC
	
	Revisar la liquidación de las novedades incluidas y los demás conceptos de la nómina.

Se realiza la revisión de la novedad contra la liquidación. De requerir ajuste, deberán efectuarse.

Se revisará la liquidación de los conceptos mensuales y prestaciones pagadas en la nómina.
	Profesional de nómina.
	Aplicativo de nómina

	14
	
	Efectuar el proceso de aceptación en el aplicativo    la nómina.
	Profesional de nómina.
	Aplicativo de nómina

	15
	
	Efectuar solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP)
Esto con el fin de que el equipo financiero de la entidad efectué CDP y Certificado de Registro Presupuestal CRP.
	Profesional de nómina.
	Correo electrónico Reportes de Resumen General

	16
	
	Enviar al equipo de nómina de la entidad Certificado de Registro Presupuestal CRP.
	Equipo de presupuesto de la SGC
	Correo electrónico

	17
	
	Recibir Certificado de Registro Presupuestal (CRP), generar los reportes y enviarlos al equipo de presupuesto de la entidad. Para que sean cargados en bogdata.
Los reportes se envían en archivos planos, formatos txt. De cuentas por pagar y embargos.
	Profesional de nómina.
	Correo electrónico Archivos planos en formatos txt.

	18
	
	Cargar archivo plano en el aplicativo bogdata, verificar que el cargue de la nómina se haya realizado correctamente.
	Equipo	de presupuesto de la SGC
	

	19
	
D

21
NO

	¿Se realizó correctamente?
SI

Si: Continua en la actividad No. 21
No: Continua en la siguiente actividad 

	
	

	20

	
D







	Informar al equipo de nómina de la entidad las inconsistencias presentadas para su validación

Es responsabilidad del equipo realizar los ajustes a los que haya lugar. Posterior a esto debe pasar nuevamente a la actividad n°18.
	Equipo	de presupuesto de la SGC
	

	21
	
	Enviar al equipo de nómina de la subdirección de gestión humana el número de lote generado en el aplicativo bogdata.

El número de lote confirma que el cargue fue satisfactorio ante la Secretaría Distrital de Hacienda.
	Equipo	de presupuesto de la SGC
	Correo electrónico. Número	de lote de
aprobación.

	22
	
	Generar en el aplicativo de nómina el proceso de
Autoliquidación de seguridad social.

Ver procedimiento autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales GT-PR02.

	Profesional de nómina.
	

	23
	
	Solicitar al equipo de soportes tecnológicos - mesa de ayuda, la actualización de la nómina.
	Profesional de nómina.
	Herramienta de gestión.

	24
	
	Efectuar el Back-Up y la actualización de la nómina e informar al  equipo de nómina a través de Herramienta de gestión que la actualización se realizó correctamente.
	Equipo tecnológico - mesa de ayuda
	Herramienta de gestión

	25
	
	Generar desprendibles  de nómina y comunicados de vacaciones para que puedan ser generados en el link desprendibles de nómina.
	Profesional de nómina.
	Desprendible s

	26
	
E

	Generar en el aplicativo de nómina el resumen FONCEP e informar mediante correo electrónico al FONCEP la base de liquidación de cesantías y el valor del aporte.

El valor del aporte corresponde a un 9% y el de la comisión a un 2%. Liquidados sobre la base de cesantías.
	Profesional de nómina.
	Resumen FONCEP.
Correo electrónico

	27
	
E






	Generar y enviar los listados de descuentos a las cooperativas, entidades financieras y sindicatos, por correo electrónico.
	Profesional de nómina.
	Listados de descuentos Correo electrónico

	28
	
	Generar información exógena para la Dian, posteriormente generar reporte de retención en la fuente y enviar al equipo financiero de la entidad.

Reporte (archivo Excel) – información exógena para la Dian.
	Profesional de nómina
	Reporte retención en la fuente Correo electrónico

	29
	
	Efectuar informe de los conceptos de nómina pagados para el área financiera
	Profesional de nómina
	Informe nómina Correo electrónico

	30
	
	Generar y enviar informes para contabilidad SGC sobre beneficios a empleados a corto y largo plazo.
	Profesional de nómina
	Informe sobre beneficios a empleados a corto y largo plazo
Correo electrónico

	12
	 
  Fin

	Fin del procedimiento 
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Liquidación de la nómina de salarios y prestaciones sociales a los servidores vinculados a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.

	Garantizar el pago oportuno y acorde con la normatividad vigente de la nómina y prestaciones sociales a los funcionarios de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá.



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR02
	Autoliquidación de aportes sistema de seguridad social y aportes parafiscales

	GT-PR05
	Liquidación de horas laboradas

	GT-PR04
	Otorgamiento de vacaciones

	GT-PR26
	Incapacidades



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	



[bookmark: _Toc203599485][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	
05/12/2025
	Creación del documento

	02
	05/12/2025
	Se actualizan las políticas de operación, se actualiza la descripción de actividades, se actualiza formato



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Martha Catalina Escobar
Profesional Universitario Código 222 – Grado 24 (SGH)

	

ORIGINAL FIRMADO
Cristian Leonardo Cala Torres
Profesional Especializado, Código 222 Grado 26 (Área de Tecnología)


ORIGINAL FIRMADO
Daniel Pérez
Profesional Contratista SGC


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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